


Podrás acceder a un 25% de descuento sobre la pensión del ciclo, si obtuviste notas destacadas, 
máximo de 15 Bs y ninguna C en 3.°, 4.° o 5.° de secundaria.

También aplica para Diplomas de Convenios Internacionales. Para renovar el bene�cio a partir del 
segundo ciclo deberás: (I) Haber estado matriculado en un mínimo de doce créditos. (II) Haber 
aprobado todas las asignaturas matriculadas. (III) Encontrarse dentro del Décimo Superior de su 
respectiva carrera. (IV) No haber recibido sanción disciplinaria en el semestre académico en el cual se 
hizo acreedor de la beca; y (V) estar al día en los pagos con la Universidad, cuya validación se realizará 
el último día de clases del semestre académico correspondiente. 

Podrás acceder a un porcentaje de descuento por beca socioeconómica por un ciclo, con opción de renovar en 
el siguiente ciclo inmediato regular si llegas al Tercio Superior y realizas el pago puntual en la pensión mensual.
En caso de no cumplir con el pago al día de las boletas, pero llegas al Tercio Superior el bene�cio del segundo ciclo 
se reduce a la mitad del porcentaje inicial.




